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. nueva escuela. Más tarde vino Francois Geny y sobre el te­' rreno preparado por Saleilles construyó, edificó el derechoque reivindicaba los fueros de la colectividad absurdamen­te �onfiscados en favor del individuo, volvió por los impe­rativos del hombre anulados por la tiranía del "ciudada­no", o de la ''persona". Después aparece en Francia todauna constelación de jurisperitos eminentes que llevan elderecho latino a alturas no alcanzadas antes, vienen Ripert,Josserand, Demogue, Capitant, Bonnecasse y otros más cu-yos nombres se nos escapan. 
Ahora bien, la obra de Zuleta Angel, es la de haber sidoe� Colom?ia -junto con Rodrigo Jiménez Mejía- el ini­ciador, el mtr?ductor de la enseñanza del derecho, de acuer­do con los metodos y procedimientos de la escuela socioló­gica o científica. A la vez fue el primero que se atrevió aromper con lo anterior y a proponer como doctrina de laC. S. los nuevos principios. Guardadas proporciones, repre­senta en Colombia el mismo papel que Saleilles en Francia.

. En el momento de entrar en prensa nuestra Revista, hadictado la Corte Suprema una sentencia sustanciada porZuleta, que ha provocado el levantamiento de aquellos quecreen que el derecho principia y acaba en la conocida obrade los nueve tomos o las conferencias copiadas en mimeógra­fo de otro cel_ebrado profesor. La indignación casi generalllega_ al paroxismo. Es la lucha de dos sistemas, de dos ten­denc_ias, de dos concepciones, la defensa del viejo indivi­dualismo c_ontra la robusta escuela científica y social. Al registrar hoy con regocijado júbilo desde las colum­nas de esta Revista el nuevo honor discernido a Zuleta An­g_e,l, hacemos llegar hasta él nuestra más sincera felicita­CIOn, a la vez que registramos complacidos el hecho de queuno de nuestros profesores sea el elegido lo que hace queparte del esplendor que el nuevo cargo' confiere recaigasobre este Colegio Real Mayor. 

LA REDACCION. 
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EI Deporte en eI Rosario 

Con el siempre bien acogido "made in England", que 
es uno de nuestros "handicaps" más alarmantes, llegaron 
los deportes a Colombia. El "foot-ball", el ''basket-baH" y 
el "tennis", encontraron entre nosotros buen clima de cul­
tivo. El colombiano trató de desprenderse del pite, del adje­
drez, casi del billar y ensayó a ir por la nueva corriente. Se 
inició así la éra deportiva de Colombia. El deporte, que es por 
esencia la búsqueda de perfección física en orden a ulterior 
quintaesenciamiento espiritual, arraigó más fácilmente en 
las escuelas. Allí, sería estímulo y acicate de recios carac­
teres, creador de voluntades tocadas de resistencia, forja 
de hidalgos de mente y corazón, fuente inagotable de no­
bleza en resumen. 

"Nova et vetera" seleccionado texto bíblico, preside la 
portada de esta Revista como base fundamental de cons­
titución que es de este Colegio Real Mayor. "Siempre anti­
guo y siempre nuevo" grita a la inteligencia el mármol que 
luce en tricentenario paredón las excelencias de la casa in­
mortal del dominico que un día España pródiga destacara 
en embajada de talento a la Nueva Granada. Y esto es así. 
Moderna y antigua ha sido y será siempre la fábrica que 
ca·si con propias manos levantara en la espina dorsal de los 
Andes, Cristóbal de Torres, gran señor de Dios y de la 
ciencia. 

Ahora bien, el Colegio del Rosario, que corresponde en 
América hispano-parlante a lo que son para sus países Ox­
ford en Inglaterra y Harvard en Estados Unidos, no podía 
menos de entrar por la vía que las exigencias del momento­
le trazaban. A esto se sumó el entusiasmo fervoroso y deci­
dido de su actual vicerrector, el doctor Carlos Alberto Ro­
dríguez, quien a más de comprender la importancia del de­
porte, su formidable influencia para la formación de ju­
ventudes, practica varios con resultados por todos reconoci­
dos como satisfactorios. 

De aquí- el que el Colegio del Rosario en la Olimpiada 
intercolegiada de 1935, obtuviera seis campeonatos en •diver­
sas categorías y alcanzara elevados puestos en las clasifi-
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caciones de las demás pruebas, en muchas de las cuales 
quedó de subcampeón. 

Así, obteniendo triunfos en lides gallardas y francas, 
es como se entiende y se practica el deporte en el Colegio 
del Rosario. 

LA REDACCION. 

Resonante sentencia de Ia Corte 

Constituyóse una sociedad conyugal eri 1865 en La Flo­
rida, de la Arquidiócesis de Popayán. El jefe de esta socie­
dad adquirió a título oneroso un lote de terreno en uno de 
los barrios de Cali en 1873, pero no hizo registrar la escri­
tura sino en 1906 cuando la sociedad ya se había disuelto 
por muerte de la cónyuge en 1894. No obstante esta disolu­
ción, la sociedad continuó ilíquida a ciencia y paciencia de 
los interesados, y, lo que es más grave, el cónyuge supers­
tite en cuya cabeza estaba la escritura de adquisición del 
lote, lo vendió, mitad en 1920 a un señor Palacios, y la otra 
mitad en 1919 a un doctor Velásquez. En 192_3 se aprcbó an­
te el Juez de Palmira la partición de los bienes de la socie­
dad conyugal, y se adjudicó a una heredera el lote que su 
padre ya había vendido. La heredera con otros interesados 
por compra a ella mi�ma de la mitad del lote, se presentan 
a reivindicarlo contra los adquirientes por venta del mari­
do, o cónyuge sobreviviente. 

La Corte había venido sosteniendo en fallos sucesivos 
que en tales casos se trata de venta de cosa ajena, por lo 
cual el adjudicatario podía reivindicar del propietario apa­
rente (A. 1401 C. C.). Pero en e�te fallo observa que los 
poderes del marido como administrador de la sociedad con­
yugal, no cesan automáticamente respecto de terceros de 
buena fe que contratan con él, cuando están en error in­
vencible para conocer la disolución de la sociedad, y que 
por tanto el efecto retroactivo de los bienes sociales no tie­
ne el carácter de absoluto que en tratándose de bi�nes he­
renciales. 
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La Corte hace un estudio de legislación comparada, a 
propósito de la buena fe y de la máxima ''error communis 
facit jus", y estudia las disposiciones de nuestro derecho que 
deben ser interpretadas extensivamente en este caso preciso. 

Hay casos en que el error es parte para dar validez a 
los actos jurídicos, y es cuando ha sido invencible por parte 
del adquirente de modo que cualquiera persona que use de 
la prudencia de un buen padre de familia, no hubiera podi­
do evitarlo; ejemplos, el que compra al heredero que ha 
entrado en posesión efectiva de la herencia por muerte pre­
sunta de su padre (A. 106), o el tercero de buena fe que 
compra al adquirente por contrato simulado (A. 1766), o al 
mandatario cuyo mandato ha expirado sin que lo haya po­
dido saber el comprador (A. 2199). En todos estos casos el 
error es invencible para el adquirente, no se le puede impu­
tar negligencia. Ha incurrido en un error en que cualquie­
ra hubiera incurrido, es decir, en un error común. Es de 
buena fe porque tieqe conciencia de haber adquirido la 
cosa por medios legítimos exentos de vicios (A. 768 nic. 19) • 

En el caso de la sentencia, el adquirente en 1920 del 
cónyuge superstite, hizo el contrato con éste en Cali, esto 
es en lugar distinto de aquel en que residió la sociedad 
co�yugal; en la Notaría de Cali donde existía la tradición 
del inmueble nada constaba de la extinguida sociedad, y era 
allí donde se llevaba el Registro, uno de cuyos fines es 
poner al alcance de todos el estado o situación de la propie­
dad inmueble (A. 2637, ord. 29). La sociedad se disolvió, 
pues, y no repercutió en nada en el Registro de los inmue­
bles. Además, siendo incierto el lugar donde se anoten las 
actas del estado civil, dice la Corte, que no es posible exi­
gir que para cada negocio se hagan averiguaciones sobre 
dicho estado civil en todas y cada una de las muchas parro­
quias y notarías de la República, y en est� cas�, hubiera 
sido doble la averiguación: el acta de matnmomo y la de 
defunción. Las Presunciones nacidas de los hechos acredi­
tados en autos, son judiciales, y por tanto, pueden ser des­
virtuadas en otras del mismo género, tales como que el com­
prador supo o pudo saber el carácter de los bi�nes que a�­
quiría. Son éstas, cuestiones de hecho que deben acred1-




